
■úm. S2. Viernes 26 de Julio de 1tM.

i^oUtin O efutai
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las fUspoaletonea del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde <ae se publican ofldalmente 
en ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de * de noviembre de 18*1.)

SUSORICION PARTICULAR.

Un mea en Córdoba. Pias. 8 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8‘Í6 » 11‘85
Seis id....................... 16*50 » 82*50
Unafic...................... 33 >45

Se publica todos loe días escepio los Domingos:

Lao leyes, órdenes y anunctos «ue se man 
den pnbliear en loe sBoletlnea ofleialesvse 
Man de remitir al Oefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasaran d loa editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de 3 y SI de Octubre de 18*4).

Presidencia 
dal Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan sin novedad en su ’ 

importante salud en el Real Sitio ‘ 

de San Ildefonso.

Ministerio 
delà Gobernación.

Exposición.
Señor: El Ueal decreto de 27 de

Abril de 1875, que oreó en la oapi- i 
tal de la Monarquía una Junta de , 
señoras para auxiliar al Gobierno | 
en tos servicios de beneficencia, ha 
producido, como no podia menos, ' 
los mas lisonjeros resaltados, ¡

De ellos dan elocuente testimo- : 
nioel progresivo mejoramiento y ' 
la ordenada sitaaoion de los esta- j 
blecimientos benéficos á que atien- j 
delà Junta, y la confianza y cariño 
que la solicitud incansable de las ! 
señoras, dirigida y estimulada por 
bu augusto patronazgo, inspiran á 
las clases menesterosas. j

Los resultados satisfactorios de 
este ensayo que el público y el Go
bierno han podido apreciar leyen- ' 
do las Memorias y examinando los 
estados y las cuentas de los esta- 
Mecimientos de beneficencia, oolo 
esdoa bajo el patrocinio directo de 
le Junta de señoras, impulsan ai 
Ministro que suscribe, prosiguien
do la idea ya iniciada en los Beales 
decretos de 27 de Abril de 1875 y 
^ de Marzo de 1876, á extender 
fuella Organización 4 las ciudades 
^e la Monarquía, que por la im- ! 
l^rtanoia de su población y el oon- 
•iderable aumento da iai oImm tra- 
^MorM d»m»nd>B miy« »tM- 

cion y celo mas exquisito y desin
teresado en los servicios de la be
neficencia pública y privada.

Barcelona, Sevilla, Valencia, 
Málaga, Granada, Cádiz, la Coru
ña, Zaragoza, Valladolid, Palma 
de Mallorca, Jerez de la Frontera 
y otras poblaciones, tienen asilos, 
Hospitales, Inclusas, Gasas de Ma
ternidad, Manicomios y otros es
tablecimientos benéficos, en que la 
ardiente caridad y el celo tan dis
creto como infatigable de las seño
ras puede ejecutarse con provecho 
del niño abandonado, del anciano 
desvalido, del infeliz demente y del 
trabajador laborioso y honrado.

Las Juntas de señoras que se 
oreen en dichas poblaciones res
ponderán sin duda á los deseos que 
animan al Ministro que suscribe, y 
serán dignas imitadoras de las que 
oon general aplauso y público pro
vecho vienen funcionando en esta 
Corte desde los primeros diaa det 
glorioso reinado de V. U.

La organización de esta Junta 
puede splioarse sin inconveniente 
alguno y sa vando las atribuciones 
propias de las Corporaciones pro
vinciales y municipales, cuyo con
curso no ha de faltar á tan benefi
cioso pensamiento, á las que por 
este Beal decreto se orean, y á las 
qne espontáneamente ó por dispo
siciones sucesivas se establezcan, 
y en las reglas contenidas en los 
Reales decretos de 27 de Abril de 
1875 y 30 de Marzo de 1876, ha
llarán las nuevas Juntas criterio ' 
seguro á que ajustar su conducta 
y medios fáciles de llenar sus ha- . 
manitarios deberes. !

Los nombramientos de las se- 
ñoras qne han de formarías se ha- 
rán por el Ministro de la Goberna- , 
don, y la# Jim tas elegirán entre

sus vocales á Ias que hayan de des- 
em peñar los cargos que consideren 
necesarios, tanto para su régimen 
interior, como para la dirección de 
sus trabajos é inspección y visita 
de los establecimientos colocados 
bajo so patrocinio.

Fundado en estas consideracio
nes y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, el que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 17 de Julio de 1884,— 
Señor: A L. R. P. de V. M., Fran
cisco Romero y Robledo.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que, de 
acuerdo oon el Consejo de Minis
tros, Me ha expuesto el de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.“ Para auxiliar á las 

Corporaciones provinciales y mu
nicipales en los servicios de bene- 
ficeneia, se crearán Juntas de se
ñoras en lea ciudades de Barcelo
na, Sevilla, Valencia, Málaga, Gra
nada, Cádiz, la Coruña, Zaragoza, 
Valladolid, Palma de Mallorca, Je
rez de la Frontera y en las demás 
poblaciones que lo soliciten.

Art. 2,’ Tendrán estas Juntas 
las mismas atribuciones y deberes 
que la establecida en la capital de la 
Monarquía por el Real decreto de 
27 de Abril de 1875.

Art. 3.* Los nombramientos de 
sus Vocales se harán por el Minis
tro de la Gobernación, y las Juntas 
elegirán las señoras que hayan de 
desempeñar los cargos que consi
deren neoesarios, tanto para en ré
gimen interior, nomo para la direo 
cion d# RM trab^oR, é iúipecolpn

y cuidado de los establecimientos 
colocados bajo su patrocinio.

Dado en San Ildefonso á diez y 
siete de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Alfonso. —El 
Ministro de la Gobernación, Fran
cisco Romero y Robledo.

Miaistedo 
de Gracia y Justicia^

REAL DECRETO.
Vista la exposición elevada por 

la Audiencia de lo criminal de Oidia 
en que, asando de las faealtadei que 
en su párrafo sagando le eonee Ja el 
art. 2.' del Código, propone que la 
pena de 12 tSoi y un dia de cadena 
impuesta á Francisco Lopes Basas ea 
cansa por el delito de inoeadio se 
coamate por la de seis años y aa 
día de prisión mayor:

Considerando que atendido* la 
malicia con que procedió el reo y el 
daño causado per el delito, de la ri
gurosa aplicación del Código resulta 
notablemente exoesiva la pena;

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que reguló el «Jéreieio de la 
gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por 
la Sala sentenciadora, con lo coasul- 
tado por el Consejo de Estado y coa 
el parecer de mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en eonmatet la pena da 
12 año* y un día de sadena A que fué 
condenado Francisco Lopes Baeta 
por la de seis años y un dia de pre
ndió mayor.

Dado en PsUeio 4 ones de Juila 
de mil oohoeisntbs ochaota enatra. 
—Alfonso.—El Ministro da Orsoisy 
Juitioi*, FranelRM Silvels,

—«-■^■**Haas*w* z
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Nám. <77.
Diputación provincial 

de Córdoba.

Circular.

Eu razon á ser dit festivo el en 

que corresponde la celebración de la 

tercera subasta para la impresión y 

publicación del (Boletiñ oficial* de 

esta provincia en el actual año eco

nómico, el referido acto «e verifica

rá el día 28 te este mes.
Lo que he dispuesto se publique 

en este periódico oficial para conoci

miento de los que deseen presentar

se como licitadores.

Córdoba 24 de Julio de 1884.— 

El Gobernador, Joaquín Garola y Es- 

pincsa.

UliWlíiduS.
Núm.174,

Alcaidía constituciana! 
de Iznajar.

D, Angel Delgado y Garrido, Alcal
de accidental de eata villa.
Hago saber: que terminados los 

pad roues del impuesto equivalents & 
lus de eat, de este distrito para el 

año económico actual, se encuen
tran da manifiesto en sata Sacre taris 
Por término de ocho días, durante 
los cuales podrán ser ezamiuados
Por los contribayautes admitiénd ow 

, las redamaciones que al efecto se 
Ptodurcan contra los mismos.

Iznajar 22 de Julio da 1881.—El 
Alcalde, Angel Delgado.—D. S. 0., 
Manuel Oballe, Secretario.

Núm. 168.
Juata provincial 

de instruccioQ pública 
de Córdoba.

í^tracto de los acuerdos tomados 

por la Junta en la sesión del día 
10 de Julio de 1884, presidida 

por el Sr. Gobernador civil don 
Joaquín Garcia y Espinosa.

Aprobar el acta de la sesión ex
traordinaria celebrada el dia 3.

®®*®™^® J^ baberse re
de *^^.^^® extractos de cousiguacion 

Púniera enseñanza y recursos 
00 que han de satisfacerse eu el

^®wicio de Córdoba, Bu- 
lla^^^^' ^’^^®’ioeva de Córdoba, Vi- 

^®* ^®yi l’’oeute Palmera, 
y Añora.

^^' ^' ^®^® Herrera 
*®ípa haber tomado posesión

del cargó d. Director del Inatííuto 
de segunda enseñanza de Cubra.

De baberse anunciado en el “Bo
letín oficial„ la provision del cargo 
de Cajero de los fondos de primera 
enseñanza.

De que el Alcalde de Palma del 
Río dice que el Maestro de la pri
mera escuela de niños ba repuesto 
en el local de clase los efectos de 
ella que tenia en su casa habita
ción.

De que el de Torrecampo co
municó la fecha en que el Maestro 
de la segunda escuela de niños se 
encargó nuevamente de su destino, 
cumplida la licencia de 15 dias que 
se le concedió.

De que el limo. Sr. Rector de 
este Distrito Universatario partici- 

? pa haber trasladado á la Dirección 
general con su dictámen, los dos 
oficios que se le ha dirigido en con
sulta de los requisitos que deben lle
narse en los títulos administrativos 
de las Maestras para que puedan 
legalménte disfrutar la dotación 
que les corresponde desde el pre
sente año económico.

De que se pasó traslado al caje
ro de los fondos de primera ense
ñanza, del oficio que se dirigió al 

■ anterior Habilitado, advirtiéndole 
que las operaciones correspondien
tes al ejercicio de 1883 á 84 las 
continuará haciendo hasta que ter
mine el periodo de ampliación.

De que se recibieron los presu
puestos de material del corriente 
ejercicio de la escuela de niños de 
Fuente Tojar, y de la de adultos 
de Villanueva dél Rey.

De baberse concedido por la 
Junta local de primera enseñanza de 
esta capital vacaciones completas, 
alas escuelas públicas hasta el 31 
de Agosto próximo.

¡ Dar por vista una comunicación 
de Alcalde de Zuheros, referente á 
casa y local de la escuela de niñas, 
hasta que evacúe el informe que so
bre este asunto se le tiene pe
dido.

Ver con satisfacción que el 
Ayuntamiento de Espiel ha acor
dado conceder á la Maestra de la 
escuela de niñas D.‘ Bernabela Ca
ballero el anumento de 275 pesetas 
que, sobre su sueldo legal venia 
disfrutan do.

Alandar con favorable informe 
al Rectorado uua comunicación del 
Exemo. Sr. Alcalde de esta Capital 
relativa á la provision de la escue
la de niños del baiTÍo del Espirito 
Sauto,

Decir ai Sr. Gobernador que 
procede aprobar el presupuesto de 
Cabra del corriente servicio econó
mico, siu incluir 200 pesetas para 
gratificación de alquiler de casa al 
maestro de la primera escuela ele
mental de niños, por constar se la 

fu-ilita el Ayuntamiento y que bajo 
concepto alguno puede dispeusarse 
a! 21yuntamiento de Villaralto deje 

’ de consignar para alquileres de ca- 
; sas del Maestro y Maestra la can

tidad que se le tiene ordenada.
Interesar de la misma Autoridad 

adopte las medidas que juzgue pro- 
cedeutes para que el Ayuntamiento 

; de Hinojosa abone la cantidad que 
adeuda por atrazos á la Maestra 
D.‘ Isidra del campo, é igualmente 
el de Priego á doña Antonia Rodrí
guez.

Dar conocimiento al Habilitado 
de una reclamación de la Maestra 
de la escuela de niñas de Blázquez, 

1 relativa al pago'del tercer trimestre 
i del año último.
1 Oficiar á los Alcaldes de Villa- 

franca y Espejo para que á la bre
vedad posible iugresen directora en
te en la Gaja especial de primera 
enseñanza las cantidades por que 
resultan en descubierto dichos pue
blos en fin del último año económi- 

1 CO, por la equivocación sufrida al 
? hacer la aplicación de los recargos, 
: y llamar la atención del señor Jefe 
■ de la Sección de Contribuciones de 
■ la Sucursal del Banco sobre la 

equivocación referida.
■ Pasar al Sr. Gobernador una 

relación comprensiva de todos loa 
descubiertos que hay en fin de cita
do ejercicio económico, con expre- 

■ sion de los pueblos de que proceden 
para que se sirva reclamar de los 
Ayuntamientos el ingreso directo.

Remitir á la Dirección general 
de Instrucción pública un estado 
demostrativo de la situación del pa
go de referidas atenciones en esta 
provincia en fin de 1883 á 84, del 
que resulta adeudarse por obliga
ciones del mismo la cantidad de 
18015 pesetas 96 céntimos.

Pasar favorablemeuíe informa
das á la Exema. Diputación provin
cial las cuentas del Instituto de se
gunda enseñanza de Cabra del mes 
de Junio último, las del mismo raes 
y duplicadas del año económico an
terior de la Escuela Normal de 
Maestros y de la de Maestras, y las 
de la Secretaría de esta Juntad In
tervención de los fondos de 1.® en
señanza, respectivas al 2.- semestre 
de 1883 á 84.

; Pasar los traslados consiguien
tes al nombramiento por traslación, 
de D. Francisco Fernandez para la 
escuela elemental de niños de Ada
muz.

Dar conocimiento al Alcalde de 
Puente Genil y á la interesada de 
que el Rectorado ha concedido un 
mes de licencia para restablecer su 
salud á la Maestra de la 2.* escuela 
de niñas.

Remitir al Centro Escolar dos 
certificaciones que manda el Alcal
de de Belmez, una relativa al acuer

do del Ayuntamiento de continuar 
sosteniendo la escuela de adultos y 
el otro al sueldo que para ella figu
ra eu presupuesto.

Expedir á D. Francisco Rivera 
el certificado que interesa, referen
te á haber sido propuesto eu Di
ciembre último para el cargo de 
Cajero de los fondos de primera en
señanza.

Anotar eu el expediente perso
nal del Maestro de la escuela de 
niños de Villanueva del Rey D. Jo
sé Lozano, el favorable resultado 
de los exámenes efectuados por la 
Junta local en la clase de adultos, 
que gratoitameute desempeña.

Expedir á D.* Dolores Sepúlve
da certificado de aptitud para el 
desempeño de las escuelas incom
pletas del distrito municipal de Vi
llanueva del Rey, y para las del de 
Cabra á D,‘ Maria Sierra Lopera y 
D.‘ Dolores Valentín, todas las que 
consta haber sido aprobadas cu el 
exámen correspondiente.

Pasar traslado al Alcalde de 
Villaviciosa de un oficio referente 
á casa, de la Maestra de la 2." escue
la’de niñas.

Remitir original al Rectorado 
la renuncia que de la escuela in
completa de Ochavillo del Rio, tér
mino de Fuente Palmera, ha pre
sentado el Maestro don Francisco 
Adame.

Anunciar por concurso en el 
“Boletiñ oficial» la vacante que por 
mérito resulta en la 3.® clase de 1 es
calafón de Maestros.

Pasar á la Exema. Diputación 
provincial la nómina de los Maes
tros y Maestras comprendidos en 
las tres primeras clases del escala
fón, respectiva al último año eco
nómico de 1883 á 84, para que pue
dan cobrar los sobresueldos que les 
correspondeu.

Aprobar los presupuestos de ma
terial de escuelas del corriente ejer
cicio de 1884 á 85, de confor
midad á los informes de la Inspec
ción.

Dar las oportunas órdenes para 
que DA Rosario Lanzas sufra el exá- 
meu que interesa para adquirir cer
tificado de aptitud que le habilite 
al desempeño de las escuelas in
completas del distrito municipal de 
Iznajar.

Decir al Sr, Presidente del Pa- 
Ironato general de las escuelas de 
pár^ ulos no haberse recibido la Me
moria de que se hace mérito en su 
última comunícaciou.

Dar conocimiento al Rectorado 
de la fecha en que han tornado po
sesión los auxiliares de dos escue
las de niños de Bujalance.

Con lo que terminó la sesión.— 
P. A. D. L. J., El Secretario, Nico
lás Dalmau.
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Núm. m

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

YACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Julio de 1884»

Córdoba SO de J a ho d« 1884,—11 Jaes munioipai, Mmael S, Belmonte,

Dias.

*

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA 

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambes clases.

Legítimos. No legitimos.

Total de 
vivos.

Legl timos. No legltioios.

Total de 
mué-tos.
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16 4 a 4 » 9 a 4 * * 9 > > a 4
17 > 1 1 > a 1 9 » 4 9 » » 1
18 9 3 3 2 a 3 6 a a a > a a 9 6
19 S 1 & 1 a > 4 > a 9 » a » 9 4
20 a 9 > a > 4 > 9 > » » > a »

Total. 17 8 26 3 4 7 32 a » a a a a a 32

DEFUNGIOYES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Julio de 1884, clasificadas por sexo y estado civil de los falle* 
eidos.

Córdoba SO de JaUo de 1884.—Bl Hex Mniicipal, Manoel S. Belmonte.

DIAS. VARONES. HEMBRAS. TOTAL GENERAL

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL.
* 
Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

11 1 1 9 2 * 9 1 > 2
12 9 9 > > 1 9 9 1 1
13 9 a 9 4 1 1 a 2 2
14 2 a 2 1 1 9 3 4
16 > a 9 3 2 > 6 6
18 1 9 9 1 2 9 9 2 3
17 1 1 . 1 3 1 I 9 2 6
18 a a 9 > 1 * 1 1
10 a 4 a 9 a 1 a 1 1
20 > a a a 1 9 1 2 2

Total,. . 5 3 l 8 ! 10 • 7 26
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AN U NÇIOS.
LEYES ELECTORALES 

de Diputado* 4 Córte» y Senadore* 
poi la tedaocion de <E1 Gonanltor de 
loa Ajantamientoi j de loa Jasga- 

doB manioipale*.*

Aoaban de poneree à la venta en 
nn pequeño Manual la ley Electoral 
de Dipotadoi 4 Córte* de 28 da Di- 
oiembre de 1878 y la de Senadorea 
de 8 de Febrero de 1877, conveni en- ■ 
teniente anotada*, «eguidaa de lu 
dieposioione* oficiale* dictadas pos
teriormente y non formularios para 
todis las operacioDee que en dichas 
leyes se previenen.

Sn precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

<£1 Consultor,* plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

- MANUAL 

de arriendos y préitamos seguido de 
los formularios correspondientes i 
esto* contratos por D. Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de 108 juzgados municipales.* 

Acaba de pobljosrae esta obra 
Utilísima para los propietarioa, colo- 
noe, aparceros, inquilinos, alquila
dores, contraUaUa de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre* 
ros, industriales, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comeroiantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy pe- " 
cas serán las personas que oon uno 
ú otro earanter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
los oontiatos de arrendamientos ó 
de préstamo y loa que 4 ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 'páginas, ' 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales que importa 
conoce: respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. En el primer titulo 
se exponen las nociones uecesorla* 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y *1 Unai de cada uno de lo* 
títulos coDEsgradus A exponer coD 
toda extension la troria de ioe ar' 
riendo* y de loa préstamos, presen
ts moa todos los formularios corres
pondientes, asi para los documento* 
en que suelen consignarse estos con
tratos, como para los juicios de des** 
huelo y ejecutivo, que son los qu* 
principalmente sirven para obligad 
al cumplimiento de las obligaoions* 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, a^ 
pensamiento esencialmente práotto^ 
en que se inspiran todas las produo- 
oionei del autor, el de facilitar 1* 
celebración de loa contratos que c*' 
tudía y evitar Inogo de celebrado* 
que surjan pleitos y litigios, m**" 
cando cuales son lo* derechos y de
beres de los contratantes.

Frecioe: en rústica, b pesetas' ®® 
holandesa 6. .

Los pedidos al Administrador d* 
*£1 Consultor* de loa AjunUmi*®' 
tos. Plaza de la Villa, 4, bajo, M*' 
drid.

Imp. dal «Diaria da Córdoba,»
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